RES.  Nº4111/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007574, Ent. Nº5837/2016)


VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay relacionados con el convenio a suscribir con el Consejo de Educación Secundaria;


RESULTANDO:
1) que con fecha 31 de marzo de 1992, se firmó un convenio marco de cooperación entre el Consejo de Educación Secundaria y el Instituto del Niño (INAU), para  la realización de actividades de enseñanza en el programa de Áreas Pedagógicas, como programa educativo alternativo y articulado a la oferta educativa de la Educación Media Básica que presenta el CES en los liceos;

                               
2) que del texto del  proyecto de convenio remitido surge que: 2.1) el objeto es  brindar en forma semestral educación media a adolescentes y jóvenes en situación de vulnerabilidad social, con “extraedad”, que estén desafiliados del sistema educativo formal, 2.2)  el CES se obliga a: a) realizar los llamados a aspirantes a docentes, referentes educativos y el coordinador; b) designar coordinador, c) designar el referente educativo, un adscripto, un funcionario administrativo y un auxiliar de servicio por centro educativo; d) aportar las horas docentes; e) aportar los materiales didácticos; f)designar liceos adscriptores; g) aportar pasajes y viáticos; h) proveer una caja chica mensual en cada centro; i) realizar llamado a docentes; y 2.3) el INAU se obliga a: a) designar el Coordinador; b) aportar los materiales fungibles al comienzo de cada semestre en los centros,  c) proveer de caja chica mensual de $ 5000 por cada centro, de una partida mensual para Área Central de $4000 para boletos de estudiantes mayores de 18 años y no trabajan, una partida mensual para Áreas Central de $7.500 para compra de pan; d) capacitar a través del CENFORES a docentes del Programa, e)designar asistentes técnicos formado por profesor, psicólogo, trabajador social y educador social;  y f) hacerse cargo de pasajes y viáticos dela supervisión por parte de la Coordinación designada por INAU;

2.4) el plazo del convenio será anual, comenzando sus actividades en el mes de marzo, renovable por iguales períodos;

                           
3) que por Resolución del Directorio Número 3759/16 de fecha 24 de octubre de 2016, se  aprobó el convenio;

                           
4) que la Asesoría de Planeamiento y Presupuesto informo que para las obligaciones asumidas por el Organismo existe crédito presupuestal suficiente para financiar las mismas;


CONSIDERANDO: 
1) que de acuerdo con el Artículo 68 de la Ley17.823 el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes;

                                 
2) que entre los cometidos de la ANEP establecidos en el  Artículo 53 de la Ley, se encuentra el de garantizar la educación en los diferentes niveles y modalidades educativas de su competencia a todos los habitantes de país asegurando el ingreso permanencia y egreso;

                                  
3) que el convenio de referencia encuadra en las potestades de los organismos intervinientes, y puede hacerse en forma directa al amparo del Artículo 33, Literal C Numeral 1 del TOCAF;  

                                 
4)  que el Artículo 92 de la Ley 18437 creo en el Inciso 11 del Ministerio de Educación y Cultura  la Comisión Nacional de Educación no Formal que tiene como cometido el asesorar al MEC en lo relativo a la elaboración y ejecución de políticas en educación no formal y su articulación con la educación formal;                              

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado del convenio a suscribirse, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Ministerio de Educación y Cultura por lo expresado en el considerando 4

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver los antecedentes;

lm

